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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

 

             

I. RENUNCIA PRESENTADA A SU NOMBRAMIENTO COMO MAGISTRADA SUPLENTE EN LA 
CÁMARA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO, SAN SALVADOR. 
 

II. COMISIÓN DE JUECES. NOMBRAMIENTO DE JUECES: 
a) Terna de Juez(a) de Paz Propietario de Acartao, Chalatenango.  
b) Terna de nombramiento de Primer(a) Magistrado suplente de la Cámara de la Segunda Sección 

del Centro con sede en Cojutepeque, Cuscatlán. 
c) Terna de nombramiento de Segundo (a) Magistrado (a) suplente de la Cámara de la Segunda 

Sección del Centro con sede en Cojutepeque, Cuscatlán. 
d) Estudio jurídico sobre peticiones de funcionarios judiciales que solicitan traslado a otras 

dependencias. 
 

III. SUPLICATORIO 32-S-2019. 
 

IV. EXCUSAS 12-E-2020, 13-E-2020, 16-E-2020 Y 17-E-2020. 
 

V. RECUSACIONES 2-R-2020, 3-R-2020 Y 5-R-2020. 
 

VI. INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 
a) Informativo 1073/2019(46)(88) instruido contra Juez de Paz de San José, La Unión (vence el 

22/9/2020). 
b) Informativo 128/2019(87) instruido Jueza Segundo de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución 

de la Penal de San Miguel (vence el 23/9/2020) 
c) Informativo 122/2019(87) instruido contra Juez Tercero de lo Civil y Mercantil de San Salvador 

(vence el 25/9/2020). 
d) Informativo 165/2018(90) instruido contra Jueza integrante del Tribunal Sexto de Sentencia de 

San Salvador (vence el 25/9/2020). 
 

VII. INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: 
a) Inf. D-02-VJ-19 Recurso de Reconsideración (vence el 24 de septiembre de 2020). 
b) Inf. D-11-CJ-19/D-17-AV-19 Recurso de revisión (vence el 25 de septiembre de 2020). 
c) Inf. AA-102-RC-99 (caduca el 25 de septiembre de 2020). 

 
VIII. PETICIONES VARIAS: 

a) Escritos presentados por el señor Díaz Vásquez de fechas 17/3/2020 y 14/8/2020. 
b) Escrito presentado por la señora Salvador de Guzmán de fecha 17/7/2020.  
c) Informe de la Secretaria de la Sala de lo Constitucional sobre Proceso de Hábeas Corpus con 

Ref. 410-2018. 
d) Requerimiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Centro Judicial Integrado de 

Derecho Privado. 
e) Oficio de fecha 10/8/2020, del Juez Segundo de Sentencia de Santa Tecla. 


